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S-2023.    
Proceso:   Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandantes:   Nancy Barrero Cortés y otros  
Demandadas:   Omar de Jesús Giraldo Zuluaga y otros  
Radicado:   05001 31 003 013 2021 00314 01 
Asunto:  Confirma sentencia impugnada. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 
 

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023). 

 

Decide esta Sala de Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia de fecha 19 de septiembre de 2022, 

mediante la cual el Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín dirimió la 

controversia en el proceso Verbal con pretensión declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual, promovido por Nancy Barrero Cortés, 

Santiago Blanco Barrero, Gamal de Jesús Blanco Monsalve, Milenis Noery 

Ospina Barrero, Hernando de Jesús Ospina Barrero y Aura carolina Blanco 

Barrero, en contra de Omar de Jesús Giraldo Zuluaga, Fabián Sebastián 

Giraldo Orozco, José Darío Jaramillo Villegas, Sociedad Transportadora de 

Marinilla S.A. (en adelante Sootramar) y La Compañía Aseguradora La 

Equidad Seguros Generales. Labor jurisdiccional que se acomete en el 

siguiente orden, 

 

I.  EL ACCIDENTE 

 

El día 05 de agosto de 2018, en la ciudad de Medellín, siendo las 04:10 horas, 

en la carrera 65 con calle 81, comuna 5 barrio Caribe, colisionó la motocicleta 

de placas UCN94 conducida por el señor Edgardo de Jesús Blanco Barrero, 

con el vehículo tipo bus de placas TJY190 conducido por el señor Omar de 

Jesús Giraldo Zuluaga, de propiedad de Fabián Sebastián Giraldo Orozco y 

José Darío Jaramillo Villegas,  afiliado a Sotramar y asegurado con la 

compañía La Equidad Seguros Generales, insuceso que trajo, como 

consecuencia, la muerte del conductor de la motocicleta. 

 

1. Fundamentos Fácticos. Los hechos se sintetizan de la siguiente manera:  
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1.1. Según la parte demandante, que el accidente tuvo como 

causa u origen el acto imprudente del conductor del vehículo tipo bus, quien 

no se percató de la señal semafórica para su vía, la cual para ese instante 

era luminaria roja y, pese a ello, el bus continuó su marcha, excediendo el 

riesgo permitido para transitar en la vía, provocando la colisión de la parte 

frontal de su automotor con la motocicleta, choque que produjo el 

fallecimiento del conductor del velocípedo en el lugar de los hechos, por 

politraumatismo de origen contuso, según el acta de inspección a cadáver. 

La tripulante de la motocicleta fue llevada de urgencia al Hospital Pablo Tobón 

Uribe donde también fallece. 

 

1.2. Que, para la fecha del accidente, el señor Edgardo de Jesús Blanco 

Barrero se encontraba laborando para la empresa ABELGO S.A.S., 

desempeñando funciones de vendedor de servicio, quien compartía su vida 

en unión con su núcleo familiar, compuesto por madre y hermanos, para 

quienes solicita la suma de $330.000.000 por concepto de perjuicios 

inmateriales, representado en daño moral y a la vida de relación, derivados 

de la angustia y dolor al sufrir la pérdida repentina de un miembro de su 

familia. 

 

2. Actuación procesal. El Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellí n 

admitió la demanda mediante providencia del 08 de septiembre de 2021, 

luego de que el actor subsanara los requisitos exigidos mediante providencia 

del 31 de agosto de esa misma anualidad. 

 

3. Contestación a la demanda. La entidad empresarial transportadora 

Sotramar S.A., así como los codemandados Omar de Jesús Giraldo Zuluaga, 

Fabián Sebastián Giraldo Orozco, José Darío Jaramillo Villegas, si bien 

reconocieron la ocurrencia del accidente, sostuvieron que quien lo provocó 

fue el timonel de la motocicleta Edgardo de Jesús Blanco Barrero, debido al 

exceso de velocidad, al tiempo que tampoco respetó la señal semafórica que 

se encontraba en color rojo.  

 

Para respaldar su defensa formularon las excepciones que se dieron en 

llamar: i) mala fe en los demandantes; ii) inexistencia de la responsabilidad 

civil extracontractual por carencia de los elementos estructurales que la 
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configuren como tal; iii) ausencia de responsabilidad en 

cabeza de los demandados; iv) pago de lo no debido; v) falta de legitimación 

por activa. 

 

3.1. Por su parte, la codemandada en acción directa Equidad Seguros 

Generales llegó al proceso oponiéndose a las pretensiones de la demanda, 

aunque también reconoció la existencia del accidente y sus lamentables 

consecuencias, pero advirtió cómo no fue posible establecer que la señal 

semafórica que debía atender el conductor del vehículo de placas TJY190 

estuviera en rojo al momento de ocurrencia de los hechos, siendo entonces 

imposible endilgar responsabilidad en aplicación del debido proceso y el 

principio “indubio pro reo”, aplicable en la materia. 

 

Por ahí mismo, formuló excepciones de mérito, las cuales denominó: i) 

ausencia de los elementos estructurales de la responsabilidad civil 

extracontractual, ruptura de nexo causal por culpa exclusiva de la víctima; ii) 

colisión de actividades peligrosas; iii) improcedencia de indemnización a 

título de daño a la vida de relación, iv) sujeción a las condiciones particulares 

y generales del contrato de seguro suscrito; v) límite del valor asegurado; vi) 

reducción del valor asegurado; vii) la innominada. 

 

4. La sentencia apelada. Fenecido el trámite del proceso previsto en el CGP, 

incluido el decreto y práctica de pruebas, así como los alegatos de conclusión, 

el Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín profirió sentencia el pasado 19 

de septiembre de 2022, en donde optó por “…desestimar íntegramente las 

pretensiones de la demanda por falta de presupuestos axiológicos de la 

pretensión…”, por ahí mismo, condenó en costas a los demandantes. 

 

La señora juez, luego de hacer referencia a los presupuestos que integran la 

responsabilidad civil extracontractual por el ejercicio de actividades 

peligrosas por conducción de vehículo automotor, pasó a analizar la prueba 

documental y testimonial allegada al plenario, para luego señalar que si la 

intersección en que se produjo la colisión se encontraba regulada por 

semáforos, necesariamente uno de los dos conductores hubo de incumplir lo 

que le indicaba su respectiva fase semafórica, compartiendo lo resuelto en el 

respectivo trámite contravencional, acerca de que pese a tenerse la 
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secuencia semafórica, lo cierto es que al estar programada 

en segundos, era imposible determinar la fase exacta en que se encontraban 

los semáforos en el segundo en que ocurrió el hecho, máxime cuando se 

desconocía la hora exacta de su ocurrencia.  

 

Indagando sobre la causa determinante del accidente, anotó que el material 

probatorio incluido el registro fílmico de la Fiscalía, no ofrecía un contexto 

meridanamente claro o concreto de la relación causal, en ese sentido, 

tampoco era posible dilucidar cuál de los dos vehículos irrespetó la señal de 

tránsito, punto en el cual recabó sobre la prueba testimonial de Omar de 

Jesús Giraldo Zuluaga y la del señor Luis Gonzalo Arcila Garcés, resaltando 

su importancia, dado que fueron testigos presenciales del accidente. A partir 

de la valoración de estos medios de prueba, recalcó que no era posible 

establecer por medio alguno en el proceso, la participación causal de uno u 

otro agente en el hecho dañoso, carga que le correspondía al demandante y 

que da al traste con ese presupuesto axiológico de la pretensión de 

responsabilidad, relevando al Despacho de estudiar los medios de defensa 

incoados por la parte demandada. 

 

5. El recurso de apelación. La parte actora recurrió la sentencia. Así, 

concedido el recurso de apelación en primera instancia, el mismo fue 

admitido, seguidamente, se otorgó el término de rigor para la sustentación, el 

cual descorrió de la forma como pasa compendiarse. 

 

La inconformidad radicó principalmente en que existe una apreciación 

indebida de los medios probatorios, sobre todo de los registros fílmicos, pues 

de ellos surge que el semáforo por donde se encontraba la motocicleta se 

encontraba en verde, pero que, de todas maneras, ante la duda, la jueza 

debió dar una interpretación províctima, teniendo en cuenta “…que fue un ser 

humano, quien perdió la vida en este trágico accidente y unos familiares que no 

encuentran protección en el ordenamiento jurídico colombiano…” 

 

Se duele que se le haya enrostrado la falta de demostración de la causa 

determinante del accidente, siendo que se está ante la presencia de una 

demanda fundada en hecho, daño y nexo causal con ocasión a una actividad 

peligrosa, situación que solo puede desestimarse por el rompimiento del nexo 
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causal, sin embargo: “…en el argumento del Despacho, se 

carga a las víctimas indirectas en probar la omisión de la fase semafórica del bus, 

siendo más factible para el asunto que, la parte demanda, probara que la víctima no 

respeto la fase semafórica en el lugar de las hechos…” 

 

Culminó advirtiendo que “…del sustento jurisprudencial del fallo de instancia, no 

se aplica la debida adecuación al asunto de la referencia puesto que el fallo similar 

invocado por el Despacho, emitido por el Tribunal de Antioquia (sic), no se dio el 

alcance desarrollado en el fallo y fue el manejo de la reparación integral del daño . 

 

Pasa ahora el Tribunal a resolver de fondo el recurso contra la sentencia, para 

lo cual se hace un recuento breve sobre los lineamientos necesarios que se 

exigen para la configuración de la responsabilidad civil extracontractual y así 

poder concluir si en verdad está demostrada en el presente asunto como lo 

sostiene la parte recurrente. 

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales Encuentra la Sala satisfechos los requisitos o 

presupuestos procesales para que pueda abordarse el estudio de la 

apelación interpuesta por la parte actora, además, que no se observan 

irregularidades procesales que tipifiquen una nulidad. De igual manera, se le 

ha permitido a la parte recurrente exponer su tesis dentro del término para la 

sustentación del recurso. 

 

2. De la pretensión de Responsabilidad Civil Extracontractual. Sin lugar 

a ninguna duda, en el presente caso, se plantea una pretensión de 

responsabilidad civil extracontractual, la cual opera en todos aquellos casos 

en que una persona ha inferido daño a otra, en su persona o sus bienes y 

que por lo mismo, es obligada a indemnizarle, de conformidad con la regla 

general contenida en el art. 2341 del C. C.; empero, el asunto deberá 

conducirse bajo la teoría de la responsabilidad civil derivada por el hecho de 

las cosas, entre ellas, el ejercicio de actividades peligrosas, deducido por 

jurisprudencia del art. 2356 del C Civil. 
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2.1. Ya dentro del proceso y en orden a la estructuración de 

la responsabilidad civil, de la que se habla, la jurisprudencia y la doctrina, con 

franco respaldo en la ley, han definido sus elementos axiales como (i) un 

hecho dañoso, (ii) el daño, (iii) el nexo de causalidad entre el agravio sufrido 

y el hecho dañoso y finalmente, (iv) la culpa del autor de ese hecho dañoso -

demandado- elementos concurrentes y que desde luego corresponde 

demostrar al demandante, dada la carga probatoria que le impone el arto 167 

del C. G. del P., a menos que la culpa se presuma.  

 

2.2. Uno de esos eventos en que la culpa o la responsabilidad se presume, 

es cuando el agente se encuentra en el ejercicio de actividades peligrosas, 

premisa deducida de lo dispuesto en el artículo 2356 del C. C., ya que su 

ejercicio conlleva para quien la realiza o ejecuta la creación de “un riesgo”, 

es decir, que dicha actividad se erige en un peligro latente no solo para el 

conductor sino también frente a terceros, debido a que se introduce en la 

sociedad una maquinaria capaz de generar una fuerza o energía que puede 

ocasionar un daño mayor del que el cuerpo humano puede controlar y resistir. 

De suerte que, en estos precisos casos, a la víctima que pretende ser 

indemnizada, le basta con demostrar la causa del daño, como consecuencia 

directa del ejercicio de la actividad peligrosa que desarrollaba el demandado 

y el nexo de causalidad, así como la extensión de aquél; por su parte, el sujeto 

pasivo de la pretensión se libera de la culpa que gravita en su contra, 

probando que el daño se produjo por una causa extraña. 

 

2.3. Concurrencia de actividades peligrosas. Es de resaltar que en los 

casos de concurrencia o simultaneidad de actividades peligrosas, es decir, 

cuando no solo el agente que causa el daño o de quien se predica su 

causación, como la víctima o persona que sufre el daño, ejercen en forma 

simultánea una actividad motejada como peligrosa –como sería la 

conducción automovilística-, surge el problema de establecer cuál es el 

régimen de responsabilidad aplicable, si el previsto por la regla general del 

artículo 2341 del Código Civil, en donde el actor debe probar la culpa del 

demandado, o el especial por actividades peligrosas contempladas en el 

artículo 2356 ibídem, en donde la culpa o la responsabilidad se presume. En 

estos eventos, la Corte Suprema desde antaño ha ido variado su doctrina, 

misma que empezó en la presunción de culpa para ambas partes, pasando 
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por la aniquilación o neutralización de las culpas de ambas, 

hasta llegar a sostener en la sentencia pronunciada el 24 de agosto de 2009, 

que en tal evento, la presunción es de responsabilidad y sigue siendo la 

especial por actividades peligrosas, debiéndose determinar por el juzgador 

cuál conducta fue la causa determinante del accidente que produjo el 

daño, cuál funge como causa eficiente del mismo y, en caso de que ambas 

lo fueran, la incidencia  de cada una de ellas en la causa del daño, lo que 

implicaría una asunción por ambas partes de los daños, con la consiguiente 

reducción proporcional del monto a indemnizar por el demandado, o su 

exoneración si la actividad o conducta determinante del daño fue de la víctima 

exclusivamente.  

 

2.4. Huelga decir que la posición asumida por la Corte Suprema en la 

providencia acabada de citar, fue reiterada en la sentencia proferida por la 

misma alta Corporación el día 26 de agosto de 2010, con ponencia de la 

Magistrada Ruth Marina Díaz Rueda, en la que expresamente se dijo que la 

sentencia del 24 de agosto de 2009 contenía una rectificación doctrinal en 

cuanto a la posición asumida en los casos de concurrencia de actividades 

peligrosas, pero se aclaró que en esta clase de actividades el fundamento 

de la imputación de la responsabilidad seguía siendo subjetivo, es decir 

la culpa, aunque se presuma, rechazando que se trata de responsabilidad 

objetiva, como dio a entenderlo el fallo mencionado en último lugar.  

 

2.5. Y reiteró la Alta Corporación, en sentencia citacional: 

 

5. La importancia de ese fallo se concreta, entonces, en haber reiterado que 

frente a una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades 

peligrosas, el sentenciador tendrá que examinar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produce el daño, a fin de valorar la equivalencia o 

asimetría de las actividades peligrosas concurrentes y su incidencia en la 

cadena de causas generadoras del daño, con el fin de establecer, a partir de la 

magnitud de esa injerencia, el grado de responsabilidad que corresponde a 

cada uno de los actores, en la forma prevista en el artículo 2357 de la ley civil. 

 

(…) No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación 

de la responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la 

producción del daño, resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia 

de esas acciones en el flujo causal desencadenante del perjuicio; mas ello no 
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es suficiente porque para llegar a esa solución es preciso 

indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién 

es el responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el 

terreno de la culpabilidad.”1 

 

2.6. De esta manera, se tiene, entonces, que ante la irrogación de daños 

producidos en colisión de actividades peligrosas, se mantiene la 

presunción propia de esta institución, correspondiendo al fallador auscultar 

de manera objetiva y de cara al material probatorio aportado por ambas 

partes, en quiénes -contrario a lo que arguye la parte recurrente-, sigue 

recayendo la tarea de probar los supuestos alegados desde sus 

extremos procesales (Art.167 del C. de P. C.), para de ahí deducir cuál fue 

la causa determinante que desencadenó el daño a partir de aspectos como: 

modo, tiempo y lugar de ocurrencia de los hechos, asimetría de las 

actividades peligrosas características, complejidad, magnitud del peligro, 

riesgos específicos y, en especial, la incidencia causal de la conducta de los 

sujetos. 

 

3. Caso concreto. No se discute en este particular la ocurrencia del accidente 

(hecho) en la carrera 65 con calle 81, a la altura de la comuna 05 Caribe de 

la ciudad de Medellín, el pasado 05 de agosto de 2018, tal y como se extrae 

del croquis levantado por el agente de Tránsito competente (cfr. fl. 16 archivo 

04, expediente digital). De igual manera, obra en el expediente, como prueba 

atendible del hecho dañoso, el registro civil de defunción (cfr. fl. 6 archivo 04, 

expediente digital), del señor Edgardo de Jesús Blanco Barrero -q.e.p.d.- 

 

Para el Tribunal es claro, además, que el accidente a que se viene haciendo 

referencia, dejó como consecuencia la muerte instantánea del señor Blanco 

Barrero (nexo causal desde el punto de vista meramente formal) por “…shock 

traumático por lesiones de encéfalo, tórax y extremidades…” al establecerse en el 

protocolo de necropsia n° 2018010105001001565 (cfr. fl. 32 archivo 04, 

expediente digital) como como circunstancias de su muerte: “accidente de 

transporte” (sic) y, como fecha el 05 de agosto de 2018. 

 

                                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 18 de diciembre de 2012. M.P. Ariel Salazar 
Ramírez. Expediente 76001-31-03-009-2006-00094-01 
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3.1. Ahora bien, bajo el anterior contexto fáctico y 

jurisprudencial, surge que, en realidad, el problema jurídico, es de carácter 

eminentemente probatorio y, se centra en determinar si existe prueba, como 

lo afirma la parte actora recurrente, acerca de que el conductor del vehículo 

tipo bus de placas TJY190, irrespetó la señal luminosa semafórica que 

regulaba el tránsito en el cruce o intersección vial del lugar del accidente y, 

con esa falta obstaculizó la prelación que llevaba el conductor de la 

motocicleta de placas UCN94, al punto de ocasionar el accidente que 

lamentablemente cobró la vida del señor Edgardo de Jesús Blanco Barrero. 

 

3.2. Para esta Sala del Tribunal es correcto el juicio de la sentencia de primera 

instancia, puesto que, al analizar el material probatorio de que dispone el 

expediente, sobre todo el material fílmico, se acompaña la determinación de 

la jueza, en razón a que, dadas las particularidades de este caso, era 

indispensable analizar de manera plena cómo sucedieron los hechos, en 

especial, si en verdad el accidente ocurrió fundamentalmente por la omisión 

del bus de placas TJY190 de acatar la señal semafórica, siendo esa la causa 

generadora del accidente ocurrido aquella madrugada del 05 de agosto de 

2018, como lo sostiene la parte demandante. 

 

3.3. En efecto, la valoración probatoria que hace la señora jueza respecto de 

los videos que obran en el expediente no merece ningún reproche, pues el 

giro y enfoque de la cámara es posterior a la ocurrencia del accidente, 

observándose únicamente la posición final del bus pos-colisión (1:05:01 

archivo 34) y los vehículos de las autoridades que atendieron la emergencia, 

pero que, en modo alguno revelan con la probabilidad necesaria, que el 

conductor del bus de placas TJY190, haya cruzado la intersección sin estar 

autorizado por la señal luminosa respectiva y, por contragolpe, tampoco hay 

prueba que lo haya hecho la víctima, presentándose así un limbo probatorio 

difícil de superar, lo que conlleva a la incertidumbre sobre la causa 

determinante del accidente. 

 

3.4. En el informe de tránsito se aprecia que se realizó la investigación de 

rigor y se indicó que “…DEL ACCIDENTE NO QUEDÓ EVIDENCIA EN VIDEO 

POR PARTE DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD URBANA (E.S.U) NI POR PARTE 

DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN. EN EL SITIO SE 
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ENCUENTRA LA CÁMARA 18 DE LA E.S.U., LA CUAL SE 

ENCONTRABA ENFOCADA HACIA OTRO LADO DE LA VÍA. 

EN EL CAI QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL SECTOR Y CERCA DEL 

LUGAR DEL ACCIDENTE, HAY UNA CÁMARA DE VIGILANCIA QUE PUDO 

OBTENER REGISTRO DE COLISIÓN…”. Nada supo el proceso sobre alguna 

solicitud dirigida al recaudo del registro del accidente que pudo aportar esta 

cámara de seguridad, prueba que bien pudo allegar la parte demandante, 

pero nada hizo al respecto.  

 

3.5. Por supuesto, para acreditar la causa determinante de un accidente, que 

en este particular correspondería a la infracción de la fase semafórica en que 

transitaba cualquiera de los vehículos, existe libertad de prueba, 

permitiéndosele a la parte adelantar su propia tarea demostrativa, en pro de 

lograr su cometido, pero ocurre que el restante material probatorio, sobre 

todo, la prueba testimonial ofrecida, tampoco permite dilucidar el punto. 

Frente al testigo Luis Gonzalo Arcila Garcés –de quien en un comienzo podría 

admitirse la calidad de testigo de visu-, sin embargo esa calidad pronto se 

descalifica, pues la versión presenta falencias que el mismo testigo reconoció,  

ya que afirma que no le consta la forma cómo ocurrió el accidente y, mucho 

menos, agrega el Tribunal, que su versión pueda estar acompañada de que 

la indicación luminosa del semáforo habilitaba la circulación de la motocicleta, 

como que según el testigo él venía bajando por la avenida y pasó por el lugar 

en un momento posterior a la ocurrencia de la colisión, debiéndose descartar 

su evocación como válida para un testigo directo y su relato poco o nada 

aporta a la génesis del insuceso. 

 

3.6. Es cierto que las investigaciones de las autoridades competentes 

mencionan como testigo presencial al señor Walter Oliverio Franco López, 

quien, en efecto, declaró ante la Fiscalía lo siguiente “…yo estoy parado detrás 

de la buseta (…) sobre la 65 a girar a coger el rompoy (sic) de la terminal, estamos parados 

en el semáforo en rojo, cuando cambió a verde arrancamos despacio, no arrancamos duro 

porque estaba incluso hasta brisando (…) estaba pasando el cruce ya, yo sentí el golpe, el 

señor frenó yo casi me le monto por detrás, me bajé a mirar y estaba un muchacho, había 

una moto tirada y el muchacho incluso el casco voló lejos porque no lo traía, lo traía 

semipuesto, (…) considero yo, porque si el semáforo de nosotros estaba en verde, el 

muchacho se tiró el semáforo en rojo, porque nosotros nos demoramos un poquitico unos 

segunditos pa’ arrancar, no arrancamos ahí mismo, sino que apenas cambio el semáforo 

como que mientras metía el cambio para el arrancar, cuando ya estaba ahí para ya pasar 
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la carrera del todo, sonó el golpe, fue el accidente ahí con el 

muchacho…” (arch. 32 audio testigo) -se subraya- 

 

3.7. Pero, un problema, presenta esta declaración, aun quedándonos al 

margen la falla formal respecto de la contradicción de esta pruebas que se 

trasladó de la Fiscalía y que llevó a la funcionaria a desestimarla, frente a la 

que debe recordarse cómo la H. Corte Suprema en esa situación ha indicado 

que “…si las partes aceptan la presencia de una prueba que adolece de alguna de 

esas ritualidades y la utilizan sin reato, no es el funcionario judicial el llamado a 

eliminarla del acervo, pues se presumen cumplidos, para ellas, en el ambiente del 

específico litigio, los derechos fundamentales aludidos y protegidos por la Carta 

superior, salvo lógicamente que se trate de solemnidades que en rezago del principio de 

tarifa legal, necesiten obligatoriamente el cumplimiento de una determinada exigencia…”2.  

 

En realidad, dicha declaración debe desestimarse por estar en una evidente 

contradicción con lo declarado por el timonel del bus de placas TJY190, quien 

siempre fue coherente en sostener al igual que en el trámite contravenciona l, 

que nunca se detuvo a la espera del cambio de semáforo, que antes de llegar 

a la esquina de la intersección donde se encontraba el semáforo regulando 

el tráfico, este cambió señal luminosa verde y le habilitó la circulación por la 

carrera 65 para hacer el respectivo cruce hacia la terminal de buses, para lo 

cual solo mantuvo la poca velocidad a la que se desplazaba, 20 kms 

aproximadamente. Por lo que mal podría entonces, por el lado que se le mire, 

enjuiciar la sentencia a partir de aquella declaración, que luce carente de toda 

verosimilitud al señalar que estuvieron detenidos en el semáforo y, tanto el 

bus como él, emprendieron la marcha despacio, una vez cambió la fase 

semafórica a verde, versión que no coincide con lo declarado por el conductor 

del bus. 

 

3.8. Al proceso también se arrimó como prueba el informe de accidente de 

tránsito con su respectivo croquis (cfr. fl. 14), documento que no fue objeto 

de reproche alguno y en cuya hoja de campo quedó reproducido el accidente 

así:  

 

 

                                                                 
2 CSJ. Sala de Casación Civil. SC 10132-2014. Sentencia del 31 de julio de 2014. M. P, Margarita Cabello 
Blanco. Ref: Expediente No 05686 31 89 001 2006 00311 01 
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3.9. Pero de este croquis no es posible establecer la secuencia semafórica 

que regulaba la vía en el justo momento de la colisión. Distinto hubiese sido 

si en él se hubiera dejado constancia de las causas probables del accidente 

-v. gr. el cruce indebido del semáforo en fase luminosa roja- que ofrecieran 

con algún grado de probabilidad la imprudencia de alguno de los conductores 

y por esa vía, construir la culpabilidad del accidente, pero tal asunto lejos está 

de verificarse en el mentado documento. 

 

En realidad, la usurpación de la señal luminosa del semáforo que le indicaba 

a cualquiera de los conductores que intervinieron en el accidente que se 

detuviera, a esta altura procesal, es una mera hipótesis en la producción del 

daño, amén de las miles hipótesis que pueden surgir a partir de la 

intervención de aquellos en el accidente y, por lo mismo, no es posible 

establecer a ciencia cierta qué fue lo que realmente ocurrió, quién embistió a 

quién, ni tampoco si las maniobras que los conductores realizaban, estaban 

habilitadas por la respectiva señal semafórica. Quede claro, además, que no 

soslaya el Tribunal que la magnitud de los daños en los vehículos, la muerte 

del motociclista y de su tripulante, sugieren la velocidad desmedida a la que 

se desplazaba el conductor de la motocicleta de placas UCN94, pero no fue 
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la velocidad, cualquiera que ella fuese, la causa del 

accidente, sino el irrespeto a la prelación vial derivada de la fase semafórica 

respectiva, el factor determinante que contribuyó decisivamente en el 

accidente. 

 

4. Estima el recurrente, en este punto, que el hecho de quedar un oscuro 

panorama probatorio sobre la causa determinante del accidente, debe 

tomarse a favor de la víctima, teniendo en cuenta “…que fue un ser humano, 

quien perdió la vida en este trágico accidente y unos familiares que no 

encuentran protección en el ordenamiento jurídico colombiano…”, pero, en 

verdad, dicho planteamiento conduciría solapadamente a aplicar la 

presunción de culpabilidad en cabeza del vehículo tipo bus, lo cual va en 

contravía del régimen de responsabilidad que gobierna este proceso, en la 

que ambos ejercían una actividad riesgosa capaz de generar el accidente, lo 

que implica que, al igual que la juez de primer grado, debemos 

atenernos a la búsqueda de la causa determinante, entonces, no hay 

razón para privilegiar a alguno en el proceso desde la perspectiva probatoria.   

 

A la postre, para reforzar ese punto fue que la señora Jueza trajo a colación 

la sentencia del 08 de marzo de 20183, proferida por la Sala Primera de esta 

Corporación, a partir de la cual señaló que, como existía simultaneidad de 

actividades, correspondía determinar entre las conductas de los 

timoneles cuál de los dos conductores desequilibró la armonía vial, cita 

entonces la funcionaria lo que se dijo en aquella sentencia: “(…) es 

indispensable la atribución del hecho que tenga una eficacia causal de cara al 

resultado, de manera que si existe incertidumbre sobre esa fuerza capaz de 

desencadenar el suceso, en tanto que se ignora cuál fue la verdadera causa 

desencadenante sería inviable atribuir responsabilidad al demandado…es el 

demandante quien tiene a sus espaldas demostrar la causa el hecho o las 

circunstancias que generó el daño, el hecho con fuerza o aptitud para variar el 

orden de las cosas, (…) no es demostrar la colisión de los vehículos o el 

accidente en sí, es demostrar la causa que generó la colisión la porción fáctica 

que tuvo la aptitud de generar la colisión…”  

 

                                                                 
3 Radicado: 05001 31 03 008 2016 00252 01 M. P. Martín Agudelo Ramírez 
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Lo cual coincide con lo que se ha venido sosteniendo a lo 

largo de esta providencia, ergo, se echa de menos ese indebido sustento 

jurisprudencial que se le enrostra en el recurso de apelación a quo, en 

contrario, la Sala hace eco al juzgado de primera instancia, sobre la orfandad 

probatoria respecto de la culpa del timonel de placas TJY190, que permita 

encadenarla causalmente con la ocurrencia del accidente. 

 

4.1. Pero, tal vez, lo más importante, es que esa falta de certeza probatoria 

no atiende el fenómeno referido por el recurrente, sino a una aplicación del 

principio universal de in dubio pro reo que, enlazado al de onus probandi, se 

pueden erigir en el argumento explicativo de una sentencia absolutoria, por 

eso, con total acierto, el señor inspector de tránsito elucubró: 

 

 

 

4.2. De donde se sigue, para lo que interesa a este proceso, que la parte 

demandante no cumplió con la carga de demostrar que el causante del 

accidente fue el conductor de la buseta de placas TJY190, regla de juicio 

sobre la cual la H. Corte Suprema de Justicia ha señalado sus posibles 

consecuencias:   
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“…Relativamente a la carga de la prueba, es ineludible 

asentar aquí, sin necesidad de adentrarse en interesantes 

discusiones sobre el tema, y dejando de lado otros aspectos no menos 

relevantes, que las reglas de distribución que gobiernan la materia 

comportan, entre otras, las siguientes trascendentales consecuencias: de 

una parte, la de determinar cuál de las partes de un litigio asume el 

riesgo que se deriva de la circunstancia de que un hecho medular 

no esté suficientemente probado en el proceso; y, de otra, la de fijar 

el sentido del a decisión que el juez deberá adoptar ante la anotada 

omisión, vale decir, que desde este punto de vista las normas 

concernientes con la distribución <<onusprobandi>> encarna una 

verdadera regla de juicio en cuanto prefiguran la resolución judicial; 

por supuesto que aquél resolverá adversamente a quien teniendo la 

carga de probar ese hecho no la satisfizo… 

…luego de examinar la prueba recaudada en un proceso, el juzgador 

puede estar, respecto de la existencia de un hecho, en las siguientes 

circunstancias: a) de un lado, puede tener la certeza de que, conforme lo 

acreditan los medios probatorios, el hecho realmente existió; b) por el  

contrario, con base en esos elementos de persuasión puede adquirir la 

convicción rotunda de que los hechos no existieron, es decir, que 

conforme al material probatorio recaudado se infiera que el hecho 

aducido no existió; y, c) puede acontecer, por último, que no le era dado 

concluir ni lo uno ni lo otro, esto es, que ninguna de las anteriores 

hipótesis se ha realizado. Trátese, entonces, de una situación de 

incertidumbre en la que no le es dado aseverar la existencia del 

hecho o su inexistencia.  

 

Es aquí donde cobra particular vigor la regla de juicio que la carga de la 

prueba comporta, habida cuenta que en las cosas en las omisiones 

probatorias no le permitan al juzgador inferir con la certidumbre 

necesaria, la existencia o inexistencia del hecho aducido, el fallador 

deberá resolver la cuestión adversamente a quien tenía la carga 

probatoria del hecho respectivo...” 

 

4.3. En suma, la parte demandante no demostró que el demandado es el 

culpable del accidente, no existe plena prueba de la versión de la parte 

demandante, ni de la versión de la parte demandada, lo que, de contera, 

conduce a señalar que tampoco acreditó el nexo de causalidad entre el daño 
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y el hecho atribuible al accionado y como la carga la tenía 

aquella, ha de correr con las consecuencias negativas de su incumplimiento, 

que no son otras que el fracaso de las pretensiones, por falta de acreditación 

de los presupuestos axiológicos de la pretensión, como bien lo entendió la 

funcionaria de primer grado. 

 

5. Por las razones hasta aquí ofrecidas la sentencia será confirmada, 

debiéndose condenar además en costas de segunda instancia a los 

demandantes, tras el fracaso del recurso de apelación.  

 

De esta manera y con fundamento en las precedentes consideraciones, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta de Civil de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

III. FALLA 

 

PRIMERO: SE CONFIRMA el fallo proferido por el Juzgado Trece Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, el día 19 de septiembre de 2022, dentro de 

la presente causa extracontractual, ello, de conformidad con las 

consideraciones en que está sustentada la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas por el trámite de segunda instancia a la 

parte demandante recurrente, en favor de la parte demandada. Para el efecto, 

en su momento procesal, se fijarán las respectivas agencias en derecho por 

el magistrado sustanciador. 

 

TERCERO: Cumplida la ritualidad secretarial de rigor, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, DEVUÉLVASE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
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PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 

 

  

  

    

                    
 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(hoja de firmas proceso de RCE radicado al número 05001 31 003 013 2021 

00314 01) 


